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 άLa lucha contra la corrupción reitera la importancia de valores 

fundamentales como la honestidad, el respeto del Estado de Derecho, la 
obligación de rendir cuentas y la transparencia para fomentar el 
desarrollo y hacer que nuestro mundo sea un lugar mejor para ǘƻŘƻǎέ. 

 

Kofi A. Annan  

 (Prefacio de la Convención de Naciones Unidas contra la corrupción) 
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Ideas Preliminares 

Å La corrupción es un problema global.  

Å La sociedad civil cada vez tolera menos la corrupción. 

Å La definición y alcance de lo que se entiende por corrupción determinará 
los mecanismos para combatirla. 

Å Los cambios en la gestión pública ςen los paradigmas administrativos- 
deben traer cambios en los sistemas de control. 
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1. Probidad y Corrupción  

 

Prof. Dr. Jorge Bermúdez Soto 



17/07/2014 

Art. 8 inc. 1º CPR: ά9ƭ ejercicio de las funciones públicas 
obliga a sus titulares a dar estricto cumplimiento al 
principio de probidad en todas sus ŀŎǘǳŀŎƛƻƴŜǎέ. 
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Concepto de Probidad 

Å El principio de probidad administrativa consiste en observar una conducta 
funcionaria intachable y un desempeño honesto y leal de la función o 
cargo, con preeminencia del interés general sobre el particular. (art. 52 inc. 
2º LBGAEº). 

Å Probidad = honradez (RAE). 

Å La probidad es parte del interés general.  

 Problema: es un concepto jurídico y también ético 
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Probidad en la Jurisprudencia Administrativa 

Å Los funcionarios deben priorizar en el ejercicio de sus funciones, el interés 
público por sobre el privado, actuando con objetividad, imparcialidad y 
transparencia en su gestión, evitando que sus prerrogativas o esfera de 
influencias se proyecten en sus actividades particulares (Dictamen Nº  
44.672/99). 

 
Å Contraviene especialmente el principio de probidad administrativa, el 

solicitar, hacerse prometer o aceptar, en razón del cargo o función, 
donativos, ventajas o privilegios de cualquier naturaleza, sea para sí o para 
terceros (Dictamen Nº 21.809/00).  
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Probidad en la Jurisprudencia Administrativa 

Å  El principio de probidad administrativa alcanza a     todas las 
actividades que un funcionario público realiza en el ejercicio de su cargo, e 
incluso, en aplicación de tal principio, se debe observar una vida privada 
acorde con la dignidad de la función. (Dictamen Nº 66.075 /12) 
 
Å El principio de probidad tiene por objeto impedir que las personas que 
desempeñan cargos o cumplen funciones públicas puedan ser afectadas 
por un conflicto de interés en su ejercicio, aun cuando aquel sea solo 
potencial, para lo cual deberán cumplir con el deber de abstención que 
impone la ley. (Dictamen Nº 58.558/12) 



Probidad en la Jurisprudencia Administrativa 
Å Χel principio de probidad administrativa, el que, conforme lo establecen los 
artículos 52 y 53 de la citada ley N° 18.575, implica observar una conducta 
intachable y un desempeño honesto y leal de la función o cargo, con 
preeminencia del interés general sobre el particular, y se expresa -en lo que 
interesa-, en el recto y correcto ejercicio del poder público por parte de las 
autoridades administrativas, en lo razonable e imparcial de sus decisiones y en 
la expedición en el cumplimiento de sus funciones legales.  (Dictamen Nº 
28.088/11)  
 
Å Χen el desempeño de la función pública que ejercen, siempre deben observar 
cabalmente las normas constitucionales y legales que regulan el principio de 
probidad administrativa y, en particular, aquellas en cuya virtud los 
funcionarios, autoridades y jefaturas, cualquiera sea su jerarquía, y con 
independencia del estatuto jurídico que los rija.  (Dictamen Nº 73.040/09, 
Dictamen Nº 54.207/11) 

 
 



Probidad en la Jurisprudencia Administrativa 

 
 
 
Å Χ el principio de probidad administrativa impone a las autoridades o 
funcionarios respectivos el deber de evitar que sus prerrogativas o 
esferas de influencia se proyecten en su actividad particular, en virtud de 
circunstancias que objetivamente puedan alterar la imparcialidad con 
que éstos deben desempeñarse aun cuando la producción de un 
conflicto sea sólo potencial. (Dictamen Nº 69.434/13) 

 
 

 
 



Probidad en la Jurisprudencia Administrativa 

 
ÅΧprincipio de probidad administrativa no sólo constituye un sinónimo de 
honestidad, sino que alcanza a todas las actividades que un funcionario 
realiza en el ejercicio de su cargo, teniendo, incluso, el deber de observar una 
vida privada acorde con la dignidad de la función, por cuanto la calidad de 
servidor público no sólo obliga al correcto desempeño de las actividades 
propias del respectivo empleo, sino que incluso afecta al comportamiento 
privado del empleado, en tanto pudiere significar, entre otros efectos, un 
desprestigio del servicio o faltar a la lealtad debida a sus jefaturas, a sus 
compañeros y a la comunidad (Dictamen N°  57517/13) 
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Concepto de Corrupción 

Å Se define en términos prácticos como el abuso de un poder que ha sido 
confiado para obtener un beneficio privado.  

 Por la corrupción se obtiene una prestación que puede ser de acuerdo con 
la legalidad o en contra de ella. 

 

- Legal: la entrega de un pago, donde el soborno es pagado para recibir 
un trato preferencial por algo que el sobornado está obligado por la ley 
a hacer. 

 

- Ilegal: la facilitación de un pago por un servicio que el sobornado tiene 
prohibición legal de conceder.  

 

Adaptado de Transparencia Internacional 
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Å La corrupción política es el mal uso público del poder para conseguir una 
ventaja ilegítima, generalmente secreta y privada. 

 
Å El término opuesto a corrupción política es transparencia. Por esta razón 

se puede hablar del nivel de corrupción o transparencia de un Estado. 
 
Å Todos los tipos de gobierno son susceptibles de corrupción política. 
 
Å La corrupción facilita otro tipo de hechos criminales como el tráfico de 

drogas, el lavado de dinero, la prostitución, trata de personas; aunque no 
se restringe a estos crímenes organizados, y no siempre supone otros 
crímenes. 
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Tipos de corrupción  

 
Extorsión: un servidor público, aprovechándose de su cargo y bajo la 

amenaza, sutil o directa, obliga al usuario de un servicio público a 
entregarle también, directa o indirectamente, una recompensa.  

 
Soborno: un ciudadano o una organización, entrega directa o indirectamente 

a un servidor público, determinada cantidad de dinero, con el propósito 
de que obtenga una respuesta favorable a un trámite o solicitud, 
independientemente si cumplió o no con los requisitos legales 
establecidos.  

 
Peculado: es la apropiación ilegal de los bienes por parte del servidor público 

que los administra.  
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Colusiones: Es la asociación delictiva que realizan servidores públicos con 
contratistas, proveedores y arrendadores, con el propósito de obtener 
recursos y beneficios ilícitos, a través de concursos amañados o, sin 
realizar estas (adjudicaciones directas), a pesar de que así lo indique la ley 
o normatividad correspondiente. 

  
Fraude: caso en que servidores públicos venden o hacen uso ilegal de bienes 

del gobierno que les han confiado para su administración.  
 
Tráfico de influencias: un servidor público utiliza su cargo actual o sus nexos 

con funcionarios o integrantes de los poderes ejecutivo, legislativo o 
judicial, para obtener un beneficio personal o familiar, o para favorecer 
determinada causa u organización.  
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Falta de ética.- Es un tipo especial de corrupción, no tiene que ver 
directamente con la apropiación ilegal de recursos del gobierno y de 
ciudadanos usuarios. Supone que algunos servidores públicos tienen una 
conducta negativa, que va en contra de los propósitos y metas de las 
instituciones públicas.  

 Esta falta de ética se pude observar cuando determinado servidor público 
no cumple con los valores de su institución, es decir, cuando no conduce 
sus actos con: honestidad, responsabilidad, profesionalismo, espíritu de 
servicio, por citar algunos.  
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Ámbitos más sensibles a la corrupción 

 

 En las áreas sensibles la fiscalización de la gestión pública y el uso de los 
recursos públicos, es limitada o difícil de llevar a la práctica. Ejemplos:  

 
Adquisiciones de bienes y servicios: adjudicación directa; licitación a la 

medida; filtración de información a contratistas y proveedores; 
fraccionamiento de adquisiciones para evitar licitaciones; etc. 

 
Control y manejo de inventarios: uso de los bienes en actividades ajenas al 

servicio; baja y venta de bienes útiles; deterioro o robo de bienes por 
almacenamiento inadecuado e inseguro; etc.  
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Contratos de Obra Pública:  convocatorias a licitaciones con imprecisiones u 
omisiones; insuficiente difusión de las convocatorias; adjudicaciones 
directas; violaciones a contratos que son solapadas y no sancionadas; 
modificaciones (aumentos) irregulares en los contratos después de que 
han sido adjudicados; incumplimiento en la ejecución y fecha de entrega 
de la obra; insuficiente supervisión de obras (propicia baja calidad de 
materiales utilizados) y volúmenes de obra no ejecutados; etc.  

 
Financiamiento de campañas políticas por parte del sector privado.  
 
Uso de ayudas para catástrofes. 
 
Uso o destino de donaciones. 
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Factores que favorecen la corrupción 

Å La complejidad de las tramas 
 
Å El transcurso del tiempo 
  
Å La opacidad burocrática 
 
Å La levedad de las sanciones 

 
(A diferencia del resto de Latino América, en que la coima es la forma de 
corrupción más habitual, en Chile la corrupción adopta figuras más complejas 
y difíciles de detectar). 
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¿Por qué se debe favorecer la probidad y luchar en 
contra de la corrupción?  
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Cultura de la Transparencia 

Que favorece la probidad: permite la conservación de la integridad del 
patrimonio público y la eficacia y eficiencia administrativa.  
 
Donde:  
 
Monopolio de la Información (MI) + Discrecionalidad Administrativa (DA) ς 
Transparencia (T) =  Corrupción (C) 
 
MI+DA-T=C 
 
La publicidad de la información es una medida que, al exponer la actividad 
del gobernante al escrutinio del público, fomenta una cultura de 
transparencia de la Administración que desincentiva las prácticas corruptas. 
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Deberes que se derivan del principio de probidad 

 

1. Deberes de eficacia y eficiencia 

2. Deber de imparcialidad 

3. Deber de abstención 

4. Deber de transparencia 
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Índices de Corrupción 



Comparación de la corrupción a nivel mundial 

Å Transparencia Internacional publica desde 1995 el Índice de Percepción 
de la Corrupción.  

Å Mide en una escala de cero (muy corrupto) a cien (ausencia de 
corrupción) los niveles de percepción de corrupción en el sector público 
en un país determinado. 

Å Es un índice compuesto, que se basa en diversas encuestas a expertos y 
empresas.  

Å La transparencia y fiabilidad de este índice es discutible, ya que el 
resultado está atado a los intereses de los expertos y las empresas de 
los países que son consultados. (caso Siemmens) 

ά9ǎ ŘƛŦƝŎƛƭ ŜǾŀƭǳŀǊ Ŝƭ ƎǊŀŘƻ ŘŜ ŎƻǊǊǳǇŎƛƽƴ ŘŜ ǳƴ ǇŀƝǎέ 
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Indice de percepción de corrupción 
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Ranking 2012 (TOP 10) 



Ranking 2012 



Nivel de transparencia y corrupción en las  Américas 
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Barómetro Global 2013 



Niveles de Corrupción percibidos en instituciones 
claves en todo el mundo 



Existen países y territorios donde estas dos perspectivas no coinciden. En Australia, Canadá, 
Chile, Hong Kong, Irlanda, Japón, Nueva Zelanda, el Reino Unido y Estados Unidos, los 
expertos y los analistas de país tienen una imagen más positiva que el público en general, el 
cual considera que los niveles de corrupción del país son más elevados.  

Porcentaje de encuestados que informan haber pagado sobornos a diferentes 
instituciones. 



Gráfico: ¿en quien confía principalmente la población para luchar contra la 
corrupción? 



Conclusiones de esta parte:  
¿Por qué es necesaria mayor transparencia? 

1. Incentivo a la Eficacia y Eficiencia: el secretismo potencia la ineficacia e 
ineficiencia en el actuar administrativo.  

 
 El hecho que los actos de los agentes públicos se encuentren sometidos a 

las miradas del público, al menos representa un desincentivo para la 
desidia, ineficacia, ineficiencia y la dilapidación de recursos en el obrar de 
la Administración. 
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2. Facilita la defensa de derechos o intereses individuales, colectivos o difusos: 

 La base de toda reclamación está determinada por la información con 
que se cuente.  

 

 Sólo un régimen de acceso a la información  permite garantizar el 
ejercicio de acciones de tutela y exigir la responsabilidad del Estado y 
de sus servidores.  
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3. Legitimidad de las decisiones: el conocimiento que se dé de las decisiones 
favorece su aceptación. 

 Sobre todo cuando se proporciona información ex-ante de la adopción 
de la decisión.  

 Dar a conocer las decisiones a los administrados cuando éstas alteran su 
situación jurídica constituye una exigencia del debido proceso. 

17/07/2014 Prof. Dr. Jorge Bermúdez Soto 



SEGUNDA PARTE:  

Iniciativas anti-corrupción a nivel 
internacional y su aplicación en Chile 
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